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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
IBVRRBSCli.

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatori is pa- , 
racada Capital de provincu desde que • 
se publiquen oücia Unen te en ella y 
cuatro dias de spues para k^s deinas 
pueblo» de la misma provincia.

'(Leÿ dt s de Îioviembre de 1838.)

SE S U S CiR I B E .
E N LOGROÑO.

l».|>ren<>. I.ÎSo»r«ri„ / llbrerl» de ». AJBVSTISI 
©liTONKWA, Meretttlo 58 y Betaelou®.

EN PROVINCIAS.

Bu !»• prlttclpale» llbrerl»»*

PRSCIÔ DS STOICIOS.

1 En Logroño.—un mes. 12. rs.— 
Por très id., 34.—Por seis id, 64,—Por

I un año. 120.

I Enera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
I tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por ¿ui 
I año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOSl DOMINGOS.

PRESIDEHCIA DEL COlíSEJODEMWiSTLOS

SS. MM. elReyD.Alfonsos la 

Reina Do&a Maria Cristina (q le 
Dios guarde) continúan en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud. _

De igual beneficio gozan su 
A. il. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ha María da la Paz y Doña María

Eulalia.

UINISTEWÚ LE LA GOBEMACiON

reales orürnbs.

(Continuación)

n Pedro Res;niez para la asis- 
teñoia facultativa durante cuatro 
X de todo el vencmuario s.n 
8"°. • nnl.res V de ricos, distinción de pobres ve . 
con la retribución anual qoa^.es

(108 108 primeros cuatro anos, se, 
Ïorogô por la tácita, conlmuan.l 
do Regolaz birview*'' partido.

Que^el Ajuutamieuto se retra
gó ea el pago <1® la asigoacioii del.

, esta Autoridad, de conformidad 
- con lo propuesto por la tomision 

....... , espira-i provincial, declaro en 14 de Ma- 
; contrato 4 _ - ,^P L de 1880 improcedente la yta

1 fcontenciosa, porque la rejolucmnj 
do el partido, reclamada no podía P i 

.ra- lastimara los derechos del de- 
del mandante, y que en esencia deci-j

dia sólo una cuestión de compe-Facultativo, y este en 27 de No- < 
viembre de 1878 solicitó del Go
bernador de la provincia de Lo
groño el pago de las cantidades 
que decia se le resultaban en de
ber.

Que el Gobernador, de acuer
do con el dictámen de la Comi- 
mision provincial, teniendo en 
cuenta que el Kegíamenio de 11 
de Marzo de 1868 prohibía la 
provision de partidos cerrados, 
cual era el servido por Begulez 
en el pueblo de Baños de hio 
Tovia,por cuya razon desde la 
fecha de la publicación del refe
rido reglamento no podía incluir 
lifdtimamente el Ayuntamiento 
en sus presupuestos el crédito co
rrespondiente al Médico titular 

'por la suma estipulada, resolvió 
en 11 de Marzo de 1880 desesti
mar la instancia de Begulez, y 
declarar qne b fuera de abono 
la asignación correspondiente a 
la asisteucia de los enfermos po
bres del pueblo: pero qne en
cuanto al resto délo pedido, que 
acudiera el interesado ante ios 
Tribunales de la jurisdicion or
dinaria:

lencia: ta j
Que á nombre de D. Pedro । ' 

Begulez se acudió con recurso ' 
de alzada ante el Ministerio ale
gando que procedía la admisión 
de la demanda, porque el acuer
do del Gobernador escindía la 
continencia de causa en cuanto 
á un coniralode inüoie puramen-^ 
te administrativa y otorgado en 
tiempo enqueá la Administración 
era lícito constituir partidos ce
rrados; se le, obligaba á cometer 
á la vez el exámen de sus efectos 
al tallode los tribunales de la ju
risdicción ordinaria y al de los 
de la Administración; y ademas, 
que lo resuelto por el Goberna
dor lastimaba los derechos del 
reclamante, pues no hallándose 
estipulada la retribución que ha
bía de percibir por asistir á los 
enfermos pobres, no se podia ya 

(fijar cuantía, y era imposible exi
gir el pago: 1

Que el Ministerio remitió el 
recurso á informe de esta Sec

ación. , , ,
Visto el art. 66 de la ley pro

vincial de 2 de Octubre de 
1877, que en su párrafo segundo 
declara de la competencia de los 
Tribunanles administrativos el 
conocimiento de las reclamacio
nes que en via contenciosa se 
presenten sobre la inteligencia, 
rescisión y efectos de los con- 

Uratos celebrados por los Ayun- 
’ tamientos para toda clase de ser
vicio Ù obra pública.

Visto el ait. 93 de la ley de 
i 95 de Setiembre de 1858, res- 
1 jtablecido y puesto en vigor por 
Hcl65de la deJ de Octubre de

Que notificado el 
acuerdo en 11 de Marzo de 1880, 
con fecha del 10 de Abril sigmen- 
te se presentó demandaante la o 
misión provincial contra lo re
suelto por el Gobernador; más 

1877, que fija el plazo de 30 
dias, contados desde la notifica
ción administrativa, para dedu- 
cirdemanda contra las providen
cias de los Gobernadores:

Visto el art. 94 de la mUrna 
ley, igualmente restablecido por 
ef 57 citado, que concede recur
so de alzada ante el Minisfpn-» 
respectivo contra los acuerdos de 
los Gobernadores denegatorios 
de la procedencia de la via con
tenciosa, y dispone que el Minis
terio resolverá, prévia audiencia 
del Consejo de estado, sin que 
en el caso de declararse proce
dente la admisión de la demanda 
dejen de ser competentes los 
Consejos, hoy Comisión provin
cial, para conocer en la instancia 
que les corresponda;

Considerando:
1.’ Que el agravio que el ac

tor alega, y en el cual apoya su 
demanda, nace del supuesto de 
que al desestimar el Gobernador 
la súplica del interesado y remi
tir en parte la reclamación al fa
llo de los Tribunales de la juris
dicción ordinaria, ha lastimado 
los derehos emanados del con
trato que medió con el Ayunta
miento de Baños del Bio Tovía, 
en virtud del cual podia pedir su 
cumplimiemlo y reconvenir â la 
corporación municipal ante las 
Autoridades y Tribunales de la 
Administración, y además en que 
lo resuello por el Gobernador 
desnaturalizaba la índole de la 
obligación estipulada con el 
Ayuntamiento:

(5e íítíntinuArá.)
U
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Administración Provincial,

COMISION PROVINCIAL. (I)

Sesión del 51 de Mayo de 1880.
{Conclusion.)

Nieva de Cameros.

Numero 1. Manuel Carnicero Co
dés. Ingresó en concepto de útil con- 
diciorialmente. Reconocido y d'clara
do inútil, se acordó fuese baja quedan
do excluido y alta en su lugar el nú
mero 13 Victor Saenz Martinez.

Zarzosa. i

Número 3. Eugenio García Fer- 
rtandez. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente. Reconocido y decla
rado inútil, se acordó fuese baja y alta 
el número 6 Juan Badillos Tormo que 
pasa á la recluta.

Poyales.

Número 3. Dámaso Martínez y 
Martínez. Ingresó como útil condicio
nalmente. Reconocido y declarado inú
til, se acordó quedara excluido siendo 
baja.

Enciso.

Número. 4. Nunilo Cuadra Bea 
Alego ser hijo de padre pobre é impe
dido, siendo declarado soldado con re-l 
ciamacion. Reconosido útil, conforme i 
Reconocido el padre ante la Comisión. | 
nie considerado impedido para el tra
bajo be le concedió término hasta el 
17 de Junio para la ampliación del 
ZíTan’rinslifieativofl sipndn al»« 
en activo con nota de recurso pendien
te y baja el número 2 de Baños de Rio- 
íechita^f^ Tecedor que pasa á

Ledesma. I
húmero 1. Juan Clímaco Martinez 

Mann. Justificada la existencia de su 
hermano en el Ejército, se acordó i 
declarar al mozo esceptuado pasando 
a la reserva y siendo alta en activo

®^P'eele de décimas el número 
sorteo de Anguiano José Luca- 

reh Zafra voluntario en el cuerpo de 
la Guardia Civil.

Tormantos.

Numero 2. Roman Barona Gayan- 
gos. Justificada la existencia de su 
hermano en el Ejército, se acordó de
clarar al mozo exceptuando pasando á 
la reserva y siendo alta en activo el 
numero 6 Francisco Aquero Martinez.

Lagunilla,

Número 8. Francisco Olivan Asca- 
cibar. Habiendo justificado la circuns
tancia de tener un hermano en el ser 
vicio se acordó exceptuar al mozo pa
sando a situación de reserva y sieodo 
alta en activo el número 6 Narciso 
Alarlinez Juhera,

Villemediana.
Número S

I su hermano Benito número í 6 del sor
teo de Viguera para el actual reempla
zo, se aprobó el informe fundado en’ 
las consideraciones sobre que se dicte 

j el fallo apelado.
En igual sent.do se acordó informar

. Valeriano Ruvf Fernán-1 (2^’’? aizida internuesto por 
' ' ■ ‘Eustaquio Alonso contra el fallo por el

que se declaró soldado á su hijo Ce-i 
ferino Alonso Maiin número 67 del 
alistamiento de esta Capital para el) 
reemplazo de 1879. '

dez. Justificada la existenci,a de su 
hermano en el Ejército, se acordó que 
el.mozo fuese baja en la recluta y alta 
en la reserva.
(l)Eii la sesión del 24 inserta en el Bo- Î 
letin anterior figura el Diputado señor ' 
Martinez Cuadra, debiendo ser el Sr i 
^artinez, ,

Cervera del Rio Áihama.

Número 26. Manuel María Hernán
dez Moreno. Justificada la exislencii 
de su hermano en el Ejército se acordé 
declarar al mozo exceptuado pashndo 
á situación de reserva y siendo alta en 
activo el número 27 Ildefonso Gime
nez Vidorreta.

Reemplazo de 1878.

I Matute.

I Número 13. José Ruidiaz Sánchez, j 
Ingresó en Madrid el 19 del actual. Se I 
acordó fuese alta con destino à la re- ( 
clula disponible.

I Reemplazo de 1879. 
i * I

Logpoño.

Número 6. León Villanueva Fer
nandez. Ingresó en la Caja de Madrid 
el 18 del corriente. Se acordó fuese 
alta en activo y baja el número 82 Ra
fael Ocaña Ruiz que pasa á la recluta.

I Cervera del Rio Alharaa.

Número lo. Fernando Ochoa 
Agreda. Resultando que el hermano se 
encuentra en situación de reserva, se 
acordé declarar,que no ha tugará la 
excepción alegada y que el mozo fue
se alta definitiva. I

I Castañares de Rioja.

I Número 6. Isaac Saenz de Cosca. 
Ingresó como útil condicionalmente 
Reconocido y declarado útil, se acordó

I fuese alta definitiva.

I Arnedillo.

I Número i. Anastasio Lázaro Vi-i 
güera. Ingresó en concepto de útil con- 
dicionalmente. Reconocido y declarado 
Util, se acordó fuese alta definitiva.

Cenicero. * I

Número 6. Rufino Gonzalez López, 
Declarado exceptuado por el Ayunta
miento, se acordó que el mozo fuese 
alta en la reserva.

I Examinados los espedientes instrui
dos por Cipriano Pablo Viguera núme
ro 6 del alistamiento de MurRo de Rio 
Leza y por Casimiro Cuellar padre del 
mozo Tomás, quinto con el número 2 
por el cupo de Briñas en el actual 
reemplazo, se acornó admitir como 
sustituto de los referidos mozos á Fé- 
hz Rubio Gonzalez y Miguel Revuelta i 
Pascual licenciados del Ejército, con la 
Obligación de servir en los de Ultramar 

de alzada interpuesto 1'«/ provincial y párrafo í.’’, art 84 
por Hilario 1 erez León, vecino de Lo- ¡de la ley de 25 de Setiembre de 1863
groño,

ley provincial y párrafo 1

dpl Mo declarando soldado à, j Solevantóla seaion: El Secretario,' 
Joaquín Fárias.

dipctagion provincial.

>S^esion extraordifiítria de 2 de Junio 

de 1830.

‘ '1 = de Logroño á dos de 
i: ' hi.ci- utos ochenta, se 
siendo 1.(5 doce de la ma-

'u cia del Sr. Go-j j 
berufuloí civ.l, es» vi sajón de sesiones! ¡ 
úc U Lxema ¡og señores ।

I’ J.ilj o :(

A virtud de comunicación del señor 
®~®’’*'i®dor trasladando otra del AL 

calde de ígea, se acordó constare qu

Gsle pueblo ha Gntregí,ao jtistameutG \
el cupo de once hombres que le ha 
correspondido pa’'a el servicio activo y 
la diferencia consiste en que el Alcalde 
cuenta el número 14 Cecilio Marzo 
Espuelas que sirve como voluntario en 

|el Ejército- pero no habiéndose recibi- 
jdo el certificado de existeicia no ha
podido ser alta en la Caja de recluta t In CAhA __ •l?' *» 1 _ *lo será cuando se reciba dicho certifi
cado, en cuyo caso se pedirá la baja 
de quien corresponda.

A otra comuoicacisn del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Militar, se acor
dó contestar que el mozo Patricio Za- 
racain Medrano número 15 del alisia- 
mienlo de Rincón de Soto para el 
reemplazo de 1879, ha sido exceptua- 
dosin reclamación con arreglo alpárrafo 
segundo del art. 94 d« la ley de reclo- 
tamieoto, como comprendido en el caso 
primero del art. 92, por cuya razon al 
pedir su baja se solicitó pasara á si
tuación (je reserva y no á la recluta 
disponible, y por la misma razón se ha 
dado despues de alta en el servicio ac
tivo al número 16 Pedro Medrano Ruiz 
dé Bucesta observando lo que previene 
el párrafo 3.° del citado art M.

Examinado da nuey® el esnediente 
de competencia sobre jurisdicción sus
citado á consecuencia de uu acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de esta 
Capital por el que dispuso el derribo 
de la Casa número 8 de la Calle de San 
Blas, que se encuentra en estado de 
ruina y apareciendo que oido por el 
Juzgado el Ayuntamiento se ha subsa
nado el defecto de sustanciacion que se 
observó, se acordó retirar cuanto con 
relación al fondo del asunto se informó 
al Sr. Gobernador en comunicación de 
quince de ios corrientes, hallando muy 
razonadas las consideraciones que se 
espusieron ai Juzgado, por lo que esta 
Corporación es de parecer que el señor 
(lObernador esta en el caso de sostener 
su competencia y dar al incidente la 
tramitación que p&ra la resolución de-{ 
finitiva de semejantes conflictos pres- 

í criben las disposiciones vigentes.
Presentada por D Hipólito Ri¿s ve

cino de San Asensio demanda conten- 
ciiso-adminislrativa contra el Ayunta- 
tamiento de dicho pueblo pidieniío se 
decíale que se halla cumplidamente 
justificado por su parle el pago del pre
cio concertado en el contrato de arrien
do de los derechos de consumo de 
carnes de cerdo en el año ecouómico 
de 1872 á 1873 y por consecuencia 
nulo el arriendo por el que se le im
pone la Obligación de entregar seis
cientas veinte y ¿os pesetas cuarenta 
y ocho céntimos; se acordó informar 
al Sr. Gobernador remitiendo copia de 
la demanda que esta Comisión consi
dera procedente la vía coolencioso-ad- 
mínislraliva con arreglo a lo que pre-I 
vienen la facultad 2.‘, art. 06 de la

O

l>ipu<a<los:
Fernandez Razan. 
De Miguel, 
Looez .Montenegro. 
Mata. 
Fernandez (Don Juan.) 
Barón de Mahave.
Vallejo.
Merino.
Iñiguez Breton.
De Mateo.
Gutierrez. 
Martinez Cuadra. 
Fernandez (Don José ) 
Ruiz de Bucesta.

la

el

Abierta la sesión y leJda el acta de 
anterior, fue aprobada.
Se leyó la convocatoria hecha por 
Sr. Gobernador y se díspuio que 

los asuntos pendientes de resolución 
pasen á las Comisiones respectivas 
agregando á la de Hacienda los seño
res Fernandez Bazan y Baron de Ma- 
nave; a la de Gobernación los señores 
Maleo y Vallejo y á la de Fomento el 
br. Ruiz de Bucesta.

La Corporación quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
trasladando una Real órden por la que 
se nombra á Don Antonio Rocandio 
para el cargo de Diputado provínciol 
por el distrito de Bailaran que resulta' 
vacante por defunción de Don Andrés 
Creta.

Se dispuso que el Sr. Ruiz de Bu- 
cesta actúe como Secretario interino 
y se levantó la sesión acordando cele
brar la próxima á las nueve de esta 
Î . Gobernador presidente, 
José Bellido.—El Diputado Secretario 
interino, Telesforo Ruiz de Bucesta.

í

Seaion de 2 de Junio de 1880. 
i POR LA NOCHE.

En la ciudad de Logroño á dos de 
Jumo de mil ochocientos ochenta, sien- 
do la hora de las nueve de la noche, 
se reunieron bajo la presidencia del 
dr. Gobernador, lo.s señores

l>ipu(adoa.
Fernandez Bazan.
De Miguel.
López Montenegro.

Fernandez (D, Juan.) 
Baron de Mahave.
Vallejo.
Merino.
Iñiguez Bretón.
Mateo.
Gutierrez.
Martinez Cuadra.
F’ernandez (Don José )

anterior, fué aprobada.
Se dió cuenta de un dictamen de la 

Comisión de Hacienda conforme con id 
emitido por la Sección de Contabilidad, 
en el cual se propone se apruebe el 
repartimiento formado por la Adminis
tración económica de las 2.223.700 
pesetas que por la contribución de 

cultivo y ganadería, debe 
salistacer esta provincia en el próximo 
año económico de 1880-81.

Se aprolo el dictámen.
Se dió cuenta de los siguientes pre

sentados por la Comisión de Gober
nación.

A LA DiPÜTACIOrí.

< Vista (¡ai c.onuhiçaçioa dd Sr Jefe
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económico de la provincia trasladando 
otra del Director general de Propieda
des y Derechos del Estado en la que 
manifiesta que para acceder á la sus
pension de la venta de un local desti
nado à Cuerpo de guardia contiguo al 
edificio destinado á Instituto provincial 

“de segunda enseflanza, se instruya el 
oportuno expediente cnn arreglo á^lo 
preceptuado en los artículos 4.* y ó.’de 
la Instrucción de H de Junio de 1870 
deneordanles con el 2.“ y 4.” de la ley 
de 1.® de Junio de 1869; la Comisión 
de gobernación autoriza à la perma
nente para que lleve á debiuo efecto 
dicho expediente debiendo insistir en 
la necesida i que à la población y pro
vincia reporta la posesión del citado 
local tanto para el ornato de la ciudad 
como para la edificación de un Esta
blecimiento de enseñanza que reclama 
el gran desarrollo de instrucción en 
esta provincia.=Sin embaigo V. E. 
acordará como siempre lo que consi
dere mas justo. Logroño 2 de Junio de 
4880 —Felipe de la Mala.—Manuel 
Maria Mateo.—Eustaquio Vallejo y Ru
bio.

Se aprobó el dictámen.

El Sr. de Maleo manifestó que la 
Comisión había examinado las luodifi- | 
caciones introducidas en los precios 
asignados à las diferentes unidades de 
obra que comprende el proyecto de 
Casa de Beneficencia pero con noticia 
de que los Diputados de la Comisión 
provincial habían entendido eu dichas 
modificaciones no había emitido dicta
men esperando que dichos señores 
dieran explicaciones aclarativas.

El Sr. Gobernador dijo que no ha
biendo dado resultado las dos subastas 
celebradas, se había tratado oyendo al 
Arquitecto de eslu liar las modifica
ciones convenientes toda vez que for
ma lo el proyecto hace algunos años 
muchos de los precios asignados á las 
unidades de obra eran bajos con rela
ción á’ios corrientes. Que se habían 
lomado datos de las obras públicas hoy 
en consiruccioo y con arreglo à ellos 
se habían fijado los precios que pro
ducen sobre el presupueato anterior en 
aumento* de nueve mil duros; pero 
habiéndose obtenido una rebaja db mil 
duros en la adquisición de los terre
nos, el aumento real era de ocho mil
duros próximamente. , u

Eí Sr Merino ampliando lo dicho 
p r el Sr. Gobernador mauiftstó que I 
en los precios por unidades de obra se 
había incluido el 14 por 100 que en el 
primer presupuesto se consigoabaj por 
dirección, beneficio industrial é impre
vistos, y que en su concepto procedía 
aprobar las modificaciones en los pre
cios hechos ahora con la advertencia 
isdicada y remitir el proyecto al Mi
nisterio de la Gobernación, rogando ai 
Exmo. Sr. Ministro se sirva aprobarlo 
definitivamente y señalar dia para la 
nueva subasta. , .

Conformes los Sres, de la Comisión 
de Gobernación, con lo propuesto por 
el Sr Merino y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que usara de la palabra 
se acoidó aprobar el proyecto con las 
modificaciones introducidas en los pre 
ciüs asignados álas dilerentes unidades 
de obra, con la advertencia de que va: 2:»pr««’díd».l 14 por 100 por 
concepws expresados por el br Meti«» 
y que se eleve el pruyeclo al txcUea 
lísmio sr. Ministro de la Gobernación 
á los lines indicados.

Se l^pó el sipuienle dictámen.
lugar.La única dificultad que esta cuestión

A LA Diputación.
La Comisión de Gobernación ha 

examinado el expediente instruido por 
la Aldea de Quiotanar de Rioj i ads
crita al Ayuntamiento de YíHarla 
Quintana en el que se solicita la se
gregación de esta última para crear 
por si un nuevo municipio.

La Comisión, haciendo caso om so 
de que en el citado expediente se ob
serva la falta de .alguno de los reqni- 

! sitos y documentos que deben acom-j 
pañar al expediente por lo dispuesto I 
en la Real orden de 26 de Febrero de 
1875, entienda que no hay términos 
hábiles ni causas bastantes dentro y 

I fuera de la ley mnnicipal para atende. I 
I à la reclamación hecha por la Aldea 
¡de Quiotanar de Rioja al pretender 
¡formar por sisóla un término muni-

Clpal- .,11
Y eo efecto el artículo 2. de la ley 

municipal vigente eDuiuera couio cir-l ' 
cunstaocia precisa en lodo Icnninol 
municipal que este no baje,del núme-l 

1 ro de 2000 h*bitanles residentes y no 
contando la Aldea de Quintanar masi 

ue con el número de 136 vecinos, es
líe es á todas luces insignificante paral 
atender á la pretensión que se adnce.j 

La Comisión cree que una estremada 
I division municipal sobre todo en eslal 

provincia que cuenta con uo gran nú
mero de Ayuntamientos, embaraza no-| 
tablemeole la acción administrativa.

No exiiliendo, pues, causa alguna 
Ide necesidad y utilidad en la creación 
1 de no nuevo Ayuntamiento para el pue 

blo de Quinlauar de Rioja y Conside- 
Iran.lo por otra parle que de autorizar 
I esta creación 'se infringirían abierta

mente los preceptos enumera los^en la] 
I ley municipal vigmle, la Comisión en- 
1 tiende procede desestimar lo solicitado 
I por la reierida Aldea.—V. E. sin em

bargo acordará lo más procedente.— 
¡Logroño 2 de Junio de 1880.—Manuel 

María Mateo.—Eustaquio Vallejo y 
llubio.—Felipe de la Mala.

I St aprobó el anterior dictamen.

La Diputación quedó enterada de 
una comunicación dirigida por el señor 
Gobernador civil de la provincia tras
ladando 1 Ira del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por laque s« nom
bra Médico Director del Estableci
miento balneario de ArnediHo á don 
Jo.se Valenzuela y Mirquez,Director en 

1 propiedad que lo'era de los Baños de 
Larijaron con los emolumentos asigna
dos por el Reglamunlo, y sueldo anual 
de 2 000 pesetas que deberáu ser abo
nadas por los fondos de esta provincia.

Se lepó el siguiente dictámen.
A LA Diputación.

La Comisión de Gobernación entera-l 
da de la circular que el limo. Sr. Di
rector de Beneficencia y Sanidad ha 
diíigido al Sr. Gobernador civil de la 
provincia excitando el celo de las Di- 
puiacioues provinciales para coadyu
var por cuantos medios están à su al
cance y eu la forma que consideren 
mas conveniente al socorro de los en
fermos pobies que pasan en la época 
del verano á tomar aguas y baños mt- 

, dicinales, no puede menos de recono- 
i cer la imperiosa necesidad de lomar 

algún acuerdo que de alguna manera 
alivíe laaituacion de las personas po-j 
bres que por razón de sus enfermeda-j 
des veiise precisadas á ausentarse de su

Ippes-ínta, es la que se refiere á eseojer 
un medio práctico que realice de la

1 mejor manera los sentimientos de que 
la Comisión e cuenlra penetra la.

El mas viable de todos cuantos ha 
examinado y discutido, es el siguiente:

1 I .• La Diputación prestará un so- 
j corro de cuatro reales diarios délos 
¡cuales salistará la mitad y recomendo- 

cá à los Ayuntamientos el pago de la 
jotra frailad con cargo al presupuesto 
I raunicip 1.

I -° Qotí los Ayuntamientos deberán
consignar las cantidades que por este 
motivo deben ser satisfechas en la Caja 
de la Diputación.

3 .* Quo este beneficio únicamente 
se estenderá á los vecinos y naturales 
del pueblo que sean declarados como 
tales pobres.

4 .’ La Comisión permanente in
formará en la forma que crea mas 

I oportuna las instancias que los enfer- 
Imospobreseleven ante la misma solici- 
I lando el socorro que debe dárseles;
I Y 5.* Para el pago de las estancias 
¡que se causen, la Comisión se enten

derá directamente con los médicos de 
los establecimientos.

I De este modo cree la Comisión que 
¡si las Diputaciones de otras provincias 
1 lomaran acu írdos análogos à este ^que 
I la Comisión de Gobernación tiene el 
I honor de proponer, se remediaría en 
Igran parte la desgraciada situación en 
¡que se encuentran los enfermos pobres 
I que van à lomar aguai y bañoi medi* 
I cíñales.

1 I La Comisión propone este solo rne- 
I dio y re-ipeclo á las estancias que en 
I los eslablecimíentose balnearios cau-
sen los enfermos pobres porque su 
traslación se halla ya resuelta.—V. E. 
no obstante etc.—Logroño 2 de Junio 
de 1880.-Felipe de la Mala.—Eusta
quio Vallejo y Rubio.—Manuel Maria
Mateo.

Se aprobó el diclámeo.

Se dió lectura del siguiente.

A LA Diputación. |

La Comisión de Gobernación ha 
examinado las comunicaciones dirigi
das por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, llustrísi- 
mo Sr. Director general de Corre s y 
Telégrafos y Alcalde de Arnedillo res- | 
pecio á la instalación de una Estación 
Telegráfica en el Establecimiento bal
neario del referido pueblo.

El limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos manifiesta no es 
posible que este centro contribuya en 
manera alguna para instalar la Esta
ción lelegráflca de qne se ha hecho 
mérito por las circuoslancias críticas 
del Tesoro público que viene siendo un 
obalácu’o permanente al aumento de 
nuevas consignaciones en el presu
puesto de Telégrafos.

El Alcalde de Arnedillo manifiesta 
que por su parle el municipio de su 
cargo se obligarla á satisfacer tan solo 
el alquiler de la casa en que ha de 
instalarse la estación telegráfica.

En vista de eslo, y teniendo en
cuenta la Comisión las graves y ur
gentes necesidades á que la Diputación 
tiene que dedicar los elementos que le 
proporciona su presupuesto, entiende 
pr cede no llevar à efecto el proyecto 
de instalación de una estación telegrar 
fica en el Establecimiento balneario 
deArnedillo.-V. E. no obstante ece- 
tera.—Logroño 2 de Jumo de 1880.=

U

Manuel Maria Mateo.—Felipe de la 
Mala.—Eustaquio Vallejo Rubio.

Se aprobó el diclámen.
Se dió cuenta de los liguientes dic

támenes emitidos por la Comisión de 
Fomento.

A LA Diputación.
La Comisión de Fomento ha exami

nado dos exposiciones suscritas por 
los Ayuntamientos de Matute y Tovia 
y la otra por el de Zorraquin, pidien
do se les auxilie con alguna cantidad 
del presupuesto provincial para repa
rar sus caminos y puentes locales que 
han sufrido grandes averías y desper
fectos á consecuencia de las inundacio
nes recientes y en consideración á que 
no solo han afectado á los pueblos 
pelicionarioi por que las inundaciones 
y desbordes de los tíos han sido gene
rales en la provincia y por consiguien
te los dados causados en igual propor
ción, si se otorgue los auxilios que 
pretenden se daría margen á que nau- 
chos pueblos por iguales causas solici
tasen lo mismo, sacrificio qu« la Di
putación atendido su estado economice 
no puede imponerse, razones por las 
que la Comisión opina por que no se 
acceda à lo solicitado. Sin embargo 
V. E. acordará como siempre lo mas 
acertado .=Logroño 2 de Junio de 
^880 — Juan Fernandez. — Vicente 
Martínez de la Cuadra.—Telesfoio 
Ruiz de Bucesla.

1 aprobó el dtctámen.
• I Excmo. Sr.
. I La Comisión de Fomento ha exami-

nado las listas de gastos ocasionado.s en 
el vivero provincial durante la 4 yo 
semana de Abril, 2.*, 5. y 4. de Ma
yo Último, hallándolas conformes y 
debidamente justificadas, opina por que 
V. E se sirva prestarles lu aprobación 
V se pasen á U Sección de Contabili
dad á los eíeclos del >rl. 83 de la Ley 
orgánica provincial Sm embargo V. E. 
acordará como siempre lo m s juslo.— 
Lof^rofio 2 de Junio de 1880.—Juan 
Fernandez.—Vicente Marlinez de la 
Cuadra. =Telesforo Ruiz de Bucesta.

aprobó el dictámen
Igualmente se aprobó una cerlifica- 

Cion remitida por el Sr. Ingenie.o Jele 
i de carreteras provinciales relativa a 

obras egeculadas por el Conlralisla don 
Francisco Marlinez en la conservación 
de la carretera de Gorera á la Venta

Se continuará.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular.^Ooneumot.
Por segunda vez en este mes, he acor

dado dirigirme à todos los Sres. Alcal
des de esta provincia con el fin de que 
evitando à esta Administración Econó
mica el disgusto de tener que expedir 
comisiones de apremio, ingresen den
tro de este mes sin falla alguna.las canti
dades que sus respectivos Municipios 
adeudan por el segundo trimestre del 
actual año económico relativo al im
puesto de Consumos, cereales y sal en 
la inteligencia de que el dia primero 
del próximo Dicienibre, se expedirán 
comisiones contra los Ayuntamientos 
que por dichos conceptos resulten en 
descubierto con el Tesoro.

Logroño 23 de Noviembre de 188D. 
i —El Jefe económico, Luis María ÚQ

Robles,

U
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AflllBlSTRAClON ECQBillL'A.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro dura • ’ el mes de Diciembre por comuradores de bienes napi«n«u- 

sugetos que las poseen, plazos que cada uno a leuda, é importe de! débito. ' nacionales, con

Núluf-ro 
del 

pagaré.

75S 
7^9 
7G0 
761 
7G2 
765 
«OG 
¿U7 
8ü8 
809 

2516 
2517 
2518 
2519 
252o 
*521 
2522 
2.123 
2524 
2525 
2626 

■ 2527
2528 
2529 
2530 
2531 
2552 
2533 
£534 
2535 
2550 
2.557 
2558 
2559 
2.540 
2541 
2542 
2.543 
2544 
2545 
254« 
2547 
2348 
2551 
2552 
2555 
2554 
2555 
255« 
255 7 
2558 
2559 
2.556 
2561 
2562 
2563 
2564 
256.5 
2566 
2367 
2568 
2509 1
t'370 
2571 b 
2572 .A 
2575 b 
2574 
2575 K 
2376 
2577 
2578 
2579 
2580 
2381

1

NOMBRES. Residencia. Procedencia clase.
Plazos que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE.

J^ts, Cts
Cipriano Echauz.
Jóse Martínez.

idem.
Cipriano Echauz.

idem.
Rosendo Baquero.
Francisco G, García.

idem.
ideín.
idem.

Bai mundo Saenz;
Santiago Gomez.
Brimo Moreno.

idem.
Simeon Perez.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Gabriel burubiele.
idem.

Tomás MjgaÙÀ.
PVancisco Izquierdo.

idem.
idem.

Esteban Bioja.
ililaiiu Goazalo.
Gregorio Sabras.
Vicente Sotés.
Uiiari J Goiizdez.

idem, 
idem 

Stibaehan Il- rosez. 
Mateo Eeinaiid z, 
Manuel Niida

idem.
inliîB Saenz.

idem.
Jorg^ S. Mariti.

idem.
i 'em.

3am Io B^nedo.
idem. 
id( m.

Ibimundo Gomez.
Idefonso Sacji^lan.
^uis Oriun.

in'eiij. 
ide in. 
idem, 
idem.

‘echo Lopez, 
idem, 
idem.

iaximo Lopez, 
idem.

*niio Garcia, P
cloiin Sanchez. ' A
emio Garcia. L

idem.
elipe Ole zar. V

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idtin. 

• idiin.

Alfaro.
id.
id.
Id.
id.

Tricio.
id.
id.
id.

A zafra.
Aleson.

id. 
id, 

Villalobar.
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id.
id.
id.
id.
id.

íluéícanos.
id.
id.
id. 
id. 
id.

Ezoaray.
San Torcuato, 
NAgera;
Ezcaray.

id.

I licio.
id, 
id.
id, 

Uuèreanos.
id.

i’urra.
id.
id

Grañon
id.
id.

Azof) a.
lorporales.
Ja.’tañarftí.

id, 
id. 
id.
¡5 
id. 
id. 
Id. 
id.

Izcarsy.
lígula.
zcaray.

id.
ihar de Torre.

id. 1
id. i
id. i
al. !
ill. ' i

1

Ccntiiiiicf' ■

Clero.

1

Ueredûd. 17

16

15

1

1

I

í

16 Diciembre 188G 
» »

» »
» »

u 
» »

♦ » »
» »
• 1»
» »

i ’ »
3 « »

» »
» »)
• w
» »
■ »
*
• »
» »
4 M
• »
» 1»
» »
» »
* »
• »

» »
» »
» »

» »
1 : :

« »
» »
* »
» »
»

« »
* “ »

* »
w
* »

»
* * •
*» »

» »
* »
’ j»

’ »
V a
» a
» »
W a
* M

» a
» a

’ « a
» a
» tí
> tí
» »
» »

»
■ tí -
» »
» a
» ■ n ¡
» » '

dti À. Or

i
10 75
15 19
10 12
22 88
25 51

. 11 82
11 57
25 72

9 20
5 18
1 «2

38 12
18 50

6 75
75 25
50 25

115 25
57 15
02 88
87 65
87 63
25 13 
«2 6i
75 25
62 63
12 75
6 50

25 50
16 87

G 59
26 25
50 25

'21 23
1 1 a»
5 25

78 » tí
8 25
5 75
8 75

44 » »
68 75
12 63
34 15

5 12
25 tí tí
10 a.
4 50
G » tí

15 75
12 50

9 12
5 75

150 fe a
168 88
5 7 50

8 75
8 tí»
5 75

201 56
54 tí ”
23 75
57 13

9 a»
25 25
12 65
12 8«
57 50

5 ..
81 25
10 a»

7 50
5 fe »

11 25
16 tí»

>6., t í¿’i£.
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